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POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS  
 
 

En la FUNDACIÓN NEURONCOLÓGICA DEL ORIENTE damos cumplimento a la Ley 1581 del 17 de 
octubre de 2012 y al Decreto Reglamentario 1377 de 2013 mediante el cual se dictan las 
disposiciones generales para la protección de datos personales, y se adopta la política en materia 
de protección de datos personales de usuarios, proveedores, clientes y colaboradores, con el fin 
de dar garantía al tratamiento de dichos datos personales y estos se ajusten a las disposiciones 
legales vigentes. 

 
 

Esta política será publicada, divulgada y actualizada cada vez que la empresa lo considere 
pertinente. 

 

Dada en Piedecuesta al día dos (22) de enero del 2025.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DR. SERGIO RUGELES 

DIRECTOR EJECUTIVO 
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Versión Fecha 
Descripción de 
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Realizado por Aprobado por 

0 02/05/2024 Creación Asesora de Calidad Junta Directiva 

1 22/01/2025 Cambio de vigencia Asesora de Calidad Junta Directiva 

 
  


